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OBSERVACIONES DEL GOBIERNO DE LA REPUBLlCA DE GUATEM ,hj\ 1\ I

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN RELAC ON AL ,

_____.. • • CA~~..~~~~.H MA~~~.~_RRUT!~_-__-.- 11111 LI

El 22 de enero del 2002 , la Honorable Corte Interamericana de Derechos 1 ..
Humanos comunicó al Gobierno de Guatemala que en el caso arriba id9~ii'¡~ado, 11
fue Introducido el escrito de demanda por parte de la Comisión I nte ramen&'~a l.ht I"~
Derechos Humanos (esc ritO del 9 de enero del 2002). 11111

El 21 de febrero del 2002. la Corte Inleramericana de Derechos Humanos ~raslatló .
al Gobierno de Guatemala el escrito de demanda de los peticiona rios.

111 DE LOS COMENTARIOS DEL GOBIERNO DE GUATEMALA

En este caso, como en otros ya examinados por la Honorable Corte, se- cree I .
conveniente alud ir a la polít ica del actual Gobierno de Guatemala respe9'O'~e Isu I :1
compromiso por el respeto a los Derechos Humanos y de manera particu~~I~o~ la :
voluntad demostrada respecto de las resoluciones y actuaciones que ~~~ h1an::1
d e rivodo d el Stctcm a Interamericano de Derechos Hllm21nn~ . Esta pdtiti~ 'ya i
expresada y conocida por la Honorable Corte supone para el Estado la pdsl i ~i1idad: !.

~:c~~~~truir , con la ayuda de los distintos actores soc iales, la recoA~rdón 'I

También es oportuno recordar que estas observaciones no tienen ma Que la .
intención de sentar los parámetros e ilust rar la decisión de la Corte respe ~~~e ias

l l l

cantidades y montos que se fijarán en la sentencia de reparaciones. pd~ ~'ingÚn: I!
motivo estas deberán interpretarse que llevan implicita la intencion.ll idad 'de ~ l
destruir, disminuir, ni invalidar las capacidades, atribu tos y condiciones pe'f$~naies l ' l
de las víctimas. Irl:1 I
Uno de los pilares fund amentales de la actua l política gubernamental ha cUnsistido• ' l.fJ 111 I 11I
en procurar, en todo caso, rescatar la honra y memona de las VICjlmas de
violaciones a los derechos fundamentales
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El Gobierno d9 Guatemala señala Ql.l~ por rtiversas causas no pudo realiz rse una
negociaci6n o solución amistosa en el presente caso, lo que no mo~'if¡ba la

l

voluntad expresada en el documento de declaración del 9 de agosto, por ''8 lqueal
pesar de que este caso está ya en una fase contenciosa, el Gobierno sollc'ila a lal

Honorable Cort e Interamericana sus buenós oficios a tos electos de ave~illa la$1
partes para llegar a un acuerdo de tal naturaleza.

El Gob ierno de Guatemala teniendo en cuenta que en la Declaración ~et 9 de
agoslo, realizada por el Presidente de la Repúbl ica se acopla el acaecirrliéh'to d~
los hecho s y la responsabilidad Insntuclonel respectiva el Gobierno solMiU a lá
Honorable Corte lmeramericana de Derechos Humanos:

11.2) Do la Pow,tUr.I Gubernamental en relación a este caso:

Oe la voluntad de Negociar el presente caso:

Esta actitud del Estado tienA como uno de sus objet ivos el fortalecimi nto del
Sistema Interamericano de Derechos Humanos a través del cumplimien 8He 10

11

resuelto por la Comisión y la Corte lnteramericanas de Derechos Human ~ IV. por"
otra parte , por el uso de las figuras, mecanismos, instituciones creadas al IIITparo"
de dicho sistema. ~I I I
De la Declaración del Presidente Constitucional de la Repúb cal de

Guatemala : 11

El g d9 agosto del 2000, como consecuencia de la visita del p(eSiden~e de la
Comisión Inleramericana de Derechos Humanos a Guatemala el Preside~t~1de la"
República, Llcenciadc Alfonso Portillo, realizó una declara ción en la l~J~ se::
comprometió a buscar soluciones amistosas en vanos casos (incluido ~I' Ide la
señora Mantza Urrut ia), y aceptó la responsabilidad institucional del Est+~~ que

l

devien e del incumplimiento impuesto por el artículo 1 (1) de la COI1~pnción·
Americana de Derechos Humanos y de los artículos 1, 2 Y 3 de la conS't¡.Mción

U

Pol ítica de la Repllhl; c.~ ne Guatemala. 11I i
Adem ás ..... con esto s antecedentes el Gobierno guatemalteco acep.ta el
acaecimiento de los hechos eonstilutivos que dieron lugar a la presentaei6" tie las

l

denuncias anle la Comisión Interame ricana de Derechos Humanos Y se ótillga ~I
emprender negociaciones sobre tales casos..:".
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1) Establecer una alternativa para la solución amistosa de este caso.
I ~

2) En caso , de no ser aceptada tal propuesta sol icita a la Honorabl~ ~ 9~e ¡ij
que. sin necesidad de audiencias ni otro tipo de diligencias, y en di á j i b .
~:n~:~~;ae:::~:~f~V~'s prtncípios de economia y celeridad procesal.inri/t ' ~

11.3) De las Observaciones en relación a las reparaciones solicitadas en Ip," ,UI Itl l' l' IJi
escritos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y.. de ~I FJS ~j

peticionarios: ~ I1 I1111

Sobre tales puntos el Gobierno de Guatemala desea dejar constancia que,,"O es el
t I rt I 'd t I g r.IILI~.momen o procesa opa uno para en rar a cenar erar as propuesiiTs ~ l '

m ecanismos do reparaci ón sino que e~t() debe realizarse en I~ loét
ll

a. ' ,." lO • 11;
correspondiente, de no ser aceptada la propuesta de soluci ón amlstos~. " o •. . • 111 11 '11:
obstante ello el Gob ierno de Guatemala hará consideraciones sobre algun sIe 11

las reparaciones solicitadas por los peticionarios : II! ~ ~ I ~
1) La Declaración del President e de la República de Guatemala, (fe11.9 e ,"

I d 12000
' • . . . d 1 "'hb~r~ 1 11a90s ° e , constituye por SI misma un raconocimianto e os ¡..Rs ·1

y además un acto de solicitud de perdón a las personas y II~I~ i~U ~s ¡L,• . • • m 1) '1 H 11
relacionados en los casos recogidos en tal documento. Adlclonalme t el '1
Presidente de la República de Guatemala el l Ode diciembre del 2Ó01~,' ~ I~I 1

1
,1
1
,

. 11' ~HII IIacto de entrega de reparaciones en el caso "Aldea las Dos Erres", n ~u
discurso expuso que UHoy a mi, me corresponde pedir perdón con ~u~ ií4r.d 10!
a todas las victimas en nombre del Estado; para pedir perdón lpd~aU sbr UlI
humilde temblón ce requiere de valor. Esta solicitud de perdón na~lJ~~I~i IU
convicción de reconocer mis errores introducir correctivos y pr~pi1:MJ lel

lU1

arrepentim iento a fin de que estos ter'ribles hechos que tanto dañolln6IsU~~n IIJ,I

d 1
. • PI · l' it d d'" " 1 n u IUcau sa o no vue van a repetuse . or o antenor una so ICI u e per un 111

::':uoes:~ , plantean los peticionarios es innecesaria ante la l'lvil~1 Yiia 'r
?) En relación a las otras medidas de saustacción es oportuno adVertIr ,t ..

son los Acuerdos de Paz la principal garantía de no repeticion llb~ ~ bs 111
1,. .. _ 1I1 111 U Il IIl

hechos en vista que estos han permitido a la SOCIedad guatemalteca ner".
tin al conflicto armado
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